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p a ^ r ’lá
pór: JbTea''-B í̂i4.ñ  ̂ -l^?id%pa^r

gáéióiT'de V -- -
súma de S S.ÓCf̂ Se autorizáis ertí^ciión dfe 

orp^Se ^nanáa^a^r d|Kimn̂  4^  ̂
e-Se autoriza Ta erogación de $;Í’|p?jíÔ  oro 
¿i-ge mandá pagar ié. súñia dé $'1.5íí. " 

At^SÓS. ..................

í o í e k t o  y  a g r ic u l t u r a -

^e:registmn yídeposítam díssjíoareasrde fábrica 

^ 'd e  mp,rzp de,l910. ^

la  firma.íM enier al eeiítro y  en diagonal. 
Esa, GÉiqireta  ̂está, áplieada- trauss^ersál- 
üaente sopre * la í ̂ V p K n ra d e¿ la’ ta'&leta 
de ckpcplate y  s^ v e  á sellaria .— IV . Da 
form a m edia eilíñdriéarde lo s  lados, bas- 
tones-4-"divfeÍoEB^ foríaáíidb  lá  íáb leta  
de Qhócolate y  que sbm éii noitobré y  aria- 
bié7 'péró""qne ÍleVán "SÍém pfe énmma él 
nom bre de Menier^ Jn^crú^ 'do píñréi m ol
dé, y  p o r  debajo e r  nom bre M enier, im- 
pYésb'én yaeíb^'en la  'p a sta ' ctíáiidó''¿a- 

M 'c ^ b r  jdéTpápeL de" 
^brláS' te le ta s  Héi ̂ ^boeoíáf ̂ M e n i^ ; es 
ám árilíb'de'croíb'éf^^^ . I já S e ^ n á a  ém 
yb^ u ra 'd e 'iás ’ táb'íefaS ''que e ñ b ré 'é lp a - 
pei-'áiüáíTÜb, lá-cuaT es dé cb for  ̂ la d H -
lió (rojb)"yTle^* üiía "Landa 
é ñ y jd p ^ 'á m a n l l^  é o n ^ a s  p a íiÍíf^ "^ «Ó lió - 
ealat'e^fáém érí^ 'y e st 'á ,^ Í^ a d a " -sSbré^lós 
^anWésládbs debstá 'sé^náa 'énvóltü :^  
de -Ís's-''tíí'b^áé'.-^VIÍ.' É l pápeTd'é^éñvoF 
tnra-mbrSdo elaro de los paquetes sella-

-> VisísL laísolicltñ-d q^jeréí.22 dpisepíáeiñ-^ 
-bre-del' aSüoípr'ósijoqtantéríbr preserktb 
don Jorge Abadle, com o repres^rttanté 
dê  Já?'Soledad «M enier y  establecida en

dqs fi^ iú ca  coi% j^qpq-dií^^gq''
ciedád distingue los  productos de su fa- 
biúí^tbjbñ ‘defibminada Chocolate^M enier 
y  Gaeao-M enier, Ig-s cp^ ^^  ^ .d escrib en , 
la prim era: I. Una etiqueta rectañgu- 
iar  ̂A  ̂ en, p a p e j blán<^, qne, se  ̂^.pliqa so
bré é f pape! ám aríllp qué ényuélve las 
tabletas de Chocolate-M e'nier, queitiene 
la  denomináeibpv «CbbP<blate-Menier> con  
indicación yariabl,e, seg ú n , el caso,, del 

'̂ nojñbré^de divisiones y  peso de 'las tábie- 
:&oBfe^#ida iááb'de^fá^ etiqueta 

ia,"'yertlcalm énté', él-' pTdiáo d e í iñ e^ o  
'^ b  ef^| ifecíb ''^é -lá ' ^ b lé ta f É n 'la  

cénffá'íi prH W  ^áb^ó', m edallas '6 
'^ ¡^m penSas' ob^nidaS^’̂ 7dí^9^sáS ‘̂ 5- 
'^ isiclon esV ^ n . U^bsAandás rectan^m j- 
íe s  B  en píroel b ^ £ 'cb ;‘'lléyándí^ 1^ -pa-

_____ T  . V . - V , _ T _ ;

libres- de-rlas; ca jit^ -q u &  con ta ren  el 
producto. ̂ IV ^  Xia bandáC  de color amar- 
rUío^ ' xEÓpresa '̂ n e g r^  sobré, la . cnáTs& 
iebn Ias,palEÜbras- «E H teri las ^ n tre fa - 
emis,a^ietéi;,:"-<pbr-onviár ~céfetéi= boito^ tíren 
Ib úL^ E stáA an d a  se  adapta? ai jadb-dé 
la fa p a íd é J á s ie a j it á s  y : s ir ^ e  á séB a rl^ ?, 
—#V.' U m p ap éld e em paque blanco trans
parente D ,. scúané el cu a l aparece, la .d e - 
nom ini^ión, ■cOacaó-Menier>. im p r^ a  em 
letrasíinayúscalas'rolas, e l cuál sínve a t 
empaqüerde las-ea jitas y- está dispnesjkí 
d e  ta i naodOí quedas palabras, -«Caeao- 
Meniér>> Ivienen á 'en con trarse sobre lo s  
d os  lados; princápal^ ; de' las; r eaj i ta^j corK 
ieñi^héo.’ . e l í pródüctó.,” V I . ;  U n  sello_.de 
garantía redoñ.db'̂ B» Jm presoj'negro, dé 
foñdóíbiancb, e lcu a ljliéy a  dispues.to cír^ 
cularmeñte-las¿paiabras>_ «U nise hydrau- 
liqu ederd íoisíel» com a l' i^ntro el facsí-? 
m ile-.dela' vnrmar; «M eniér> con, núbriea 
cáractsrísticár*'.fE seyséllq ,s iry e ;á se llé í 

dos.yCa marxadós- .■asá loseuíales,. aoxÉj unta-1 el páp el>-a3s -'empaque de; Ins'ícajitas. E s-
.dial iás^m bietas.' .Ésbs-'- paqueteé llesran 
r=obre,.^jos; I ^ o s  angostos una etiqueta, 
parecida á la etiqueta A  de las tabletas, 
pero lléyanTas^ ijo^ a cion es-re ia tiy a s  al 
paqi^te p Im presa sobre p apel ama;;dUo, 
y  soÚf é los ggándés’ lados únabafidá  iin-; 
presa sobré él m ism o pa^éP ’amamílo lle 
vando la inscripción  «C bocolan-M enier,», 
com b-lá ' etiqúéfá'D y y  la  segunda "á sf:~  
I. Ba deábínínaMó^^ «Gácao-^Menier> in- 
■áepéndiéntétuénté d e  toda form a disfén'- 
tiyá^—Uv lÜná étiqu éta 'A  d é 'fo rm a  féc-: 
tangnlár^'̂  im presos m últieolbréS, énéá-' 
beza dé la etíaí se leeñ^as j>áíabras «Oá- 
cao-Á Íéníéf,> 'apfaíecíendó' én letras má- 
;jú®culas~ bláncaS,^ sonabreád^ 'énm é^o 
n bbf é fó n d n ^ u l;' absQp’sé^encueiítra uña 
Snñeí^ 'répíésentandb^ úná - m ñcliacbifa

la b r a s  «Gbofeoíátíe^M éniéí»^ y .  Sé ,
sobre los lados ¿e.Ta énydltur^-' aniaíifia

escfíB íeiido Í^-pálábráS'«CacáónM e1iíér>
coirHi¥ef^os atributos. E sa etiqueta se 
aídáp^ én^lodáS'' ddme^ionés'‘ s^TeTm o 
eféílós^'ládo^'TH ñm paieS 'dé:- la s -éálifas 
eónténiéiido' eU producto,— IH . Una eti
queta B  
azul,'
parteís, sobre las ra ^ ^ .^ ^ a re ce ñ

 ̂^. de fo rm a r 'recta n ^ la r , fondo 
im pr^á'/'braií(& ',' dividida en tres

de las t a b l e t a s , D a  e’fe'quetá cá ífeu -: sas m enciones relativas á  la  fabricam ón, 
lá-G"émpieza sobre papel b lanco, form alálaseuaH dades,.al m qd¿"de'ém píeb,"Ate., 
én a^ adsi e o m j^ ^ ta  d e dos-emennfOTen-J d^  ̂producto; léS 4® éSAsfl"
djasí copqéntripas, <x>ntozúendo 1 ^  p a d s-1 q ^ | a ,sé ,a ^  r ^ p ^ l i y a m é ^ ^
brats «U sine hydraulique de H oisiel> con  ' ñnp dé los  tres lados qpé^

Ííos '̂ ^g_aos-ííáiversos,.. tomados: 3unío3..ó 
separadamentej“ ,-cóastÍtayen las.mareas 
dé- fábrácalénipleadas por la.,sociedad- 
antes referida^"
’ A?la:solícitñd:;sei.ñcompaSán,.>ei}: debida 
foima^^Ios'dÓGnmen'tos siguientes: e l  por 
d e f coteqné gestiona: em este, asunto'él 
'seSor A badi-^ ; trés?? ejem plares de'.eade. 
,una de'las.'* marcas* de fábrica  de-qué se 
trata! y -e l con trato éñ que^ consta haberr 
s e : establecido- e m .^ ta  R epública-una 
agénciaT ̂ tra  é l  expendio .de los  _produ(>- 
tdn dn la . som edad M enier;'

Oído el dictamen del Fiscal-Genécsl 
déH acienda, favorable á lá  petición; y

CJonsiderando: qu e la  solicitud f  ué p ñ - 
biieada e n ia  form a correspondiente, sin 
que-basta la d eelia  sé b áyá  bechp  ópoSi^ 

o jó n  a lgu n aypor i;añtQ ,'él Brésidente-dé
la  R epública "

í. ACUB^B^r
; 1 °—D ésl^aj^, s m , pe^jiíG ip., de lo s  

xetejiosfdé teréorp,,p[ue-la ^jciedad:??^®" 
n ier,» después de .b^ pey ;^en%dp lo s ,ré - 
jqtíimtos d^ ley<  se, b a  T ^ eílía49  ' 
ypehps á la, prppipdad exclusiva - de las 
marcaSf dp: i^bori*^ de qup ^  ha b ech a  
m érito y-

29— Q ue uno d e fo s  ejem plares p resen - 
todos se deposite ^  e l M inisterio de P o - 
m én ib p a fá  ip® le g ^ ^ , y 's e ’d » -
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vuelva otro al ia^esado eon constancia 
de ser idéntico ^  depositado en siqúella 
oficina en virtud del presenta acuerdo; 
debiendo hacerte íá ínscripcióa respec
tiva en el Libro de Registro correspon
diente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despi
cho de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

Se registra y,deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 14demarzode 1910.
Vista la solicitud que el 14 de septiem

bre del aíio próximo anterior presentó 
don Jorge Abadie como apoderado de los 
señores Francisco Cinza.no <fe C?, fabri
cantes que tienen su domicilio y la ubi
cación de sus negocios en Curso Víctor 
Emanuel, Turín, Italia, pidiendo ©1 de
pósito y registro de una marca de fá
brica, adoptada por dichos señores para 
■el uso en el comercio de un vino fabrica
do por ellos, llamada Vermouth; la cual 
marca consiste en una etiqueta rectan- 
•gular impresa en cromo, en oro, sobre 
iondo color de rosa y rojo; en los ángu
los superiores é inferiores de dicha eti- 
-queta están reproducidos los dos lados 
de dos medallas obtenidas en dos ex
posiciones; al rededor de las medallas 
y en loa lados derecho, izquierdo é infe
rior de la etiqueta hay algunas ornamen
taciones, y en la parte superior se osten
tan las armas y las familias reales de 
Italia y Portugal. En el centro de la 
•etiqueta se encuentran las inscripciones: 
Vermouth, Medagliad’ oro.-Milano 1881, 
Bordeaux 1882.—Unico premiato con di
ploma d’onore,—Torino 1884,—Frances
co Cinzano é Comp. Prowri. della reali 
Case d’ Italia é Portogallo, Torino.» 
Dicha marca de fábrica fué registrada á 
favor de los señores Francesco Cinzano 
& C9 en el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio del Reino de Italia, 
bajo el número 3.663, vol, V. del Regis
tro General, el 7 de julio de 1897.

A la petición se acompañan, debida
mente legalizados, los documentos si
guientes;—!. Ei poder con que gestiona 
el señor Abadie en este asunto. —II. Dos 
ejemplares de la representación por me
dio de grabado de la marca de fábrica 
relacionada.—III. El contrato en cuya 
virtud se ha establecido en este país una 
agencia para la venta del producto en 
«que se emplea la marca de que se trata.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que publicada la solici
tud por el término de ley, no se ha hecho, 
hasta la fecha, oposición alguna; por 
tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:
19—Declarar, sin peijuicio délos dere- 

4stiOB de tercero, que los señores Fran

cesco dnisano & C9, después dellonarse 
los requisito^ legalad, se ha reservado 
sus derechos i  la propiedad exclusiva de 
la maroade fábrica^cíe que se ha hecho 
mérito; y

29—Que uno de los ejemplares presen
tados se deposite en el Ministerio de Fo
mento pfkra los efectos de ley; y se de
vuelva otro al interesado con constancia 
de ser idéutico al depositado en aquella 
oficina, en virtud del presente acuerdo; 
debiendo hacerse la anotación respectiva 
en el Libro de Registros correspondien
te—Comuniqúese.

D A y i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley.
J. E. Alvarado.

Se tnauda pagarla suma'de t 27.50

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague á Carlos F. Mejía la cantidad de 
veintisiete pesos cincuenta centavos que 
se le adeuda por servicio extraordinario 
que, como telegrafista, prestó en la ofici
na de Ceguaca durante los meses de ju
lio á septiembre del año de 1998; y  que 
el gasto se impute á la partida 2 ,̂ capí
tulo único, Ramo de Crédito Público, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D jÍVIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de 1 6.00

Tegucigalpa; 15 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se en
tregue al Alcalde Municipal de Texí- 
guat la cantidad de seis pesos, para el 
pago del flete de una carga de materia
les telegráficos que fueron transporta
dos de la ciudad de Yuscaráu al pueblo 
referido; y que el gasto se impute á la 
partida 39*, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de $ 12.00

Tegucigalpa: 15 de marzo do 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague á 
Garlos Rueda la cantidad de doce peeos.

valor que Tee le adeuda por servicio ex- 
traordinario que, como telegrafista de U 
oficina ^ ,E 1  Rosario, prestó durante Icg 
meses de julio á septiembre del año de 
1908; y que ei gasto se impute á la partida 
29, capítulo único, Ramo de Crédito Pú
blico, del Presupuesto General.— Comu-
DÍqheseC

D X v il a .
El Secretario de Estado en el D^pa- 

cho de Fomento y Agricultura, por laley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación mensual de $ 86.00

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar durante los meses que 
faltan del presente año económico, á coa
tar del 7 del corriente, la erogación men
sual de ochenta y ocho pesos á que as
ciende el presupuesto de gastos déla 
nueva oficina telegráfica del pueblo de 
San Francisco, departamento de La 
Atlántida, así:
Un telegrafista con.................$ 50.00
,, celador, con........................  30.0® ,
,, cartero, con............................  5,00

Gastos ordinarios........ ...............  3.00

Total., ....... $ 88.00;r
29—Que dicha suma sea pagada por 

la Administración de Rentas del depar
tamento antes referido; imputándose el 
gasto á la partida 59, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General,—Oft- 
muniquese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de $ 67.00

Tegucigalpa: 18 de m arzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA;

Que por la Administración de Rentaa 
del departamento de Yoro se entregóe 
ai Alcalde Municipal de Victoria la c«i“ 
tidad de sesenta y siete pesos, valor á 
que ascendieron los gastos ocasionad 
en la reconstrucción de la línea teléfftér 
fica entre el pueblo antes referido y Ss- 
laco; y que el gasto se impute á la por* 
tida 89, sección «Gastos Diversos,*9*̂  
pítulo III, Ramo de Fomento, del R** 
supuesto General.—Comuniqúese.

DXvnA,
El Secretario de Estado en el Desp*” 

cho de Fomento y^Agricultura, por lalofi
J. E. AitJároítoi
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86 manda pagar la suma de C 40.00

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1910.
' *51 Presidente

' ACUERDA:
■ ■Qpe por la Administración de la Adua- 

de Puerto Cortés se entregue á don 
«Carlos Ferrari la cantidad da cuarenta 
pesos, valor con que se le habilita para 
ñus gastos de traslación de la población 
antes referida al puerto de Trujillo, á 
donde va ó, prestar sus servicios como 
Administrador de Correos; y que el gas
te se impute á la partida 3̂ , sección 
«Gastos Diversos,» capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DX̂ vila.
El Secretario de Estado en el D e^a- 

~cho delFomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de t 6.00

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

^el departamento de El Paraíso se en
tregue al Alcalde Municipal de Danlí la 
.cantidad de seis pesos, para el pago de 
la conducción de una carga de matnria- 
les telegrá£cos de la ciudad de Yusca- 
Tán á la población antes referida; y qae 
el gasto se impute á la partida 3 ,̂ sec- 
dón «Gastos Diversos,» capítulo VH, 
Bamo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuníq uese.

D I v i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

' Se manda pagar la suma de 1 5.00

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se entregue 

^^Miguel R. Zepeda la cantidad de cinco 
pesos, valor con que se le habilita para 
sus gastos de traslación de esta capital 
"i la ciudad de Yuscarán, á donde va á 
prestar sus servicios como Receptor de 
la oficina telegráfica de aquella pobla
ción; y que el gasto se impute á la par
tida 69, sección «Gastos Diversos,» ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Pre- 
wipuesto General.—Comuniqúese.

Dá.VILA.
£il Secretario de Estado en el Despa- 

Pho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se tiene por bien Pecho un gasto

Tegucigalpa: 20 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUEStDA:
Tener por bien hecho el gasto de cien- 

V) cincuenta pesos, valor de setenticinco 
4e pólvora qae <el Administrador

de Rentas del departamento de Cortés 
entregó al Gobernador Político del mis
mo, para los trabajos de la carretera de 
Chamelecóu; y que dicha suma se impu
te á la partida 39, sección «Gastos Di
versos,» capítulo V n ,  Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuní* 
quese.

D í í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de 1 4.856.25 oro

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Tesorería de la Empresa de 

Agua y Luz Eléctrica se entregue á la 
Caja Nadonal la cantidad de cuatro mil 
ochocientos cincuenta y seis pesos veinte 
y cinco centavos oro americano, que esta 
oficina pagó por cuenta de aquélla al 
Banco Federal Suizo por valor de mate
riales que, para el servicio de dicha em
presa, fueron pedidos á aquel país.—Co
muniqúese.

D I v i x a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Foménto y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de 1 48.85 oro

Tegucigalpa; 21 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de cuaren

ta y ocho pesos ochenta y cinco centavos 
oro americano qne se adeudan á la Di
rección General de Correos de Italia por 
el cambio de giros postales entre Hon
duras y aquel país, durante el afio de 
1908;y

29—Que dicha suma sea situada á la 
orden del Director General de la Oficina 
Postal de dicho país, por medio de la 
Oficina Fiscal, casa comercial ó bancaria 
que el Ministerio de Hacienda tenga á 
bien disponer; imputándose el gasto á la 
partida 29, capítulo único, Ramo Crédito 
Público, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se^mandajpagar la suma de I 8.00

Tegucigalpa; 21 de marzo de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Que por laf Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se entre
gue al Alcalde Municipal de Soledad la 
cantidad de ocho pesos para"el pago de 
la ctmduoción de unos materiales tel^frá-

fleos de la ciudad de Yuscarán al p u ^ le  
referido; y que el gasto se impute á la 
partida 89, sección Gastos Diversos, car 
pítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de t  9,6d oro

Tegucigalpa; 21 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de nueve 

pesos sesenta y nueve centavos oro ame
ricano que se adeudan á la Dirección Ge
neral de Correos de la República de Chi
le por el cambio de giros postales entre 
Honduras y aquel país durante el afio de 
1908;y

29—Que esta suma sea situada á la 
orden del Director General de Correos de 
dicho país por medio de la Oficina Fiscal, 
casa comercial ó bancaria que el Minis
terio de Hacienda tenga á bien disponer; 
imputándose el gasto á la partida 29, ca
pítulo único, Ramo Crédito Público, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D I t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, porlal^'V,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de 1 4.00

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1910,
El Presidente

ACUERDA;

Que por la Administración de Eeniaa 
del departamento de Gracias se entre
gue al Alcalde Municipal de Guanta 
la cantidad de cuatro pesos para el page 
de la conducción de unos materiales te
legráficos de la ciudad de Gracias al pue
blo antes referido; y que el gasto se 
impute á la partida 39, sección Gastos 
Diversos, capítulo VII, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Di. VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de • 1.387.03 oro

Tegucigalpa; 21 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de mil tres
cientos ochentisiete pesos tres centavos 
oro americano que se adeuda á la Direc
ción General de Correos de los Estados 
Unidos de América por el cambio de g i
ros postales entre Honduras y aquella 
República, dorante el afio 4e 1908; ji y
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* áe.
& í 3 í t ^

pq^tiE^^o.dpo^ 0§<^5^ ^T
3neríáal ̂  ti»3üacazi% Qo& ^  M yusSeno-^ 
TTar̂ g?>f1a. tsuga á í)ien disponer; impti- 

el ^asto ^ la  p a r tí^  2̂ s ^ p íta lo  
Kamo C S^iíó  4 ^

■pní^ío XíenézaL^—Odmnn¿qnése.
D X v iL A -

S1 Secretario de J îstskdo en e l I^ sp a - 
eb-O d e S 'p m ^ to y  A gricn ltora , p or 1  ̂ley ,

■ ' '  J. B'. A ln a ra ^ .

Se Tna.rif̂ A pagar la  soma de $ 1.50

T egu ciga lpa ; 21 de m a ^  de 1910:
E l F res^ en te

ACUERDA:
Q pe por la A dniipistración -de Eentas

del departam ento de L a Pja  ̂se  en tregu e 
al telegrafista de Y arula ía cantidad de 
nn peso cincuenta centavctó-para }a  com 
pra A e u ú  candado y  accesorios gue se 
colocará , en la. puerta de lu oficina tele,- 
gráfica  de dicho .pueblo; y dee el gus^ , 
se im pute á-la;- partida sección,G.astps 
Xbverso^s, capítu lo Y I I , Ranio:deJPp:%.^" 
to., del Ere$upuesto G eneral.— Contuní- 
ouese,..

d iv id a .
El^ Secretario de Estado en el^D ^pa- 

ch o  de Foinentó y  A gricultura, por la ley ,
J. É. Alvarado.

en Coí^yagñem , de Sa3ñon
í f e ^ , 'p b r  ia ’éüáS él'B ÍD díd& '^u n ícip^^dew  

don; ^guei
autorizado eor la 3& n íc íi^ d ^  im 
aiSuxdelai^aaA de_C oim g^^ en el cn^ 
hay wia <¿sa. cuháerta-.de te4.^ de 
tótóiirde-siétfe de lar^' j ^  seis dé án- 
íáío, con tm eoMedor'de síe^-varás dé la r^  por 
dos de ancho, y en un solar de veinte vaxas de 
frente por (úncuenta de fondo, y linda: S'orte y 

solares haldfcs, lortí^no u ^ ^ .P p n i^ te ; 
y  pwr el ,priéntéj con ^ 1 ^  de .^btpm o'^pre^ 
1̂ '̂ imk el ’soiarren'cuatrbíáéntós^ "2" no
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.Z22 del 
C^idiguDiyA—T^^Uíúgalpa: 4 de abril de 1910.

VALEarTts" CAnix-

jor derecdip; map^todo i^s iuscrip,
clones prevé¿dás]^r'érartíbalo'^^ del Código 
Oivfi; pue se e i^ f  e » ^ e i^  ej libcu
respecíavo,'pam qüVpléeda pe^uB ^r ̂  te r ia ^  
une se publique esta r^plpci&i'eÉrél ^rió^feo 
^̂ La Gaceta"’ oñê sdr ¿lüncie, además, por 
carife^-^jádo^ dferanté <pefeé- ®as; '^ trérfde
ítM paraíesunás, feecneutadfl*lda ~^ta ciudád¿í^
STptifíquetó y extiénda^ e^^tlfesa^dn de e^^ 
] ^ a —Femando'Pr c é ^ o s -—í^ b lo  Cruz .jt ó  
^  Srió:”  ' qüe Se' p í^ li^ ' P ^ l? s
l€^é¿^]Bi^tánr24 áé fébreibA él^O .'

 ̂ '  í*AB¿o Cáxrzr PAxao., grio.

-JL V I S  O  S

E l infrascrito, Secretario de jEst^^ en el Bes- 
pacho de^Fom entoy Agricultufá,"'por la ley  ̂
hace saber; que con fecha 9 del mes en curso se 

Aia-presentado á  su Despacho-el-.Licenciado don 
Em ilio .Marier, en representación de l a ‘ 'Hout 
duras .^ational l^ ilroad Gompany,’;  denuncian
do y  "pidiendoj para su explotación, una zona 

"" miheral2;de quinientas hectáreas de extensión, 
conteniendo yacimientos de hierro,- sita eií ]ü- 
risdicción de'Prüjillo, departam.ento. de Colón, 
la cual se denominará “ Tay,”  y tendrá por li
m ites los siguientes; al ííorte, el ferrocarril en 
construcción; al Sur, moñtaSas nacionales, in
cultas; al Este, la quebrada *’Tay,”  y  al Oeste, 
él río ‘^Silín.”  líO que se pone en  conocimiento 
del público para ios fines de ley.—Tegucigalpa; 
17 de marzo de 1910.

J. E. AnVAHADO.

El' infrascrito, Semetario del Juzgado de L¿t 
t¡Eas.jdeLdepartainéfrto de las islas* de -la. Bah&;

sat®r: 1?" p ó s i t o ,  eíecfciva de h©.
reucia soyciíada pon d o ^  Earah Adelle B ro q ^  
se encuentra la sentetoeiabu^ fecha y páT^'"r¿ 
solutiva dicen;—“ Juzgado de Letras.^—Eóatáii: 
febrero doéé de mil novecientos diez.—^Por tan
to: el Juzgado de djetrás,-ánombre d é la  Sépú- 
biica y en aplicación de lo s  artículos 1.039, 'LQ43' 
y  l .< ^  del Código de Procedimientos: 960, incifio 
19, 961, inciso 19, 962, 963, inciso 19,2.310 y 2.328, 
inciso 49' a a  Código Civil; y 40, inciso 29 déla. 
Ley de Tribunales, concede la posesión efectiva 
de la herencia de Benjamín Brooks, abuelo de 
la peticionaria, á doña Sarah Adpfié BrooM, de 
esta ciudad, sin pe.rjuiífip do tercero de igual Ó 
mejor derecho; mandpndo que s e h a ^ n  las ins
cripciones prevenid^ por el artículo 714 dél,Qó- 
digo' Civil; que se ré^sbre está' sp^ñterfciéí en'"el 
libro- respectivo, ̂  para - que '  pueda perj üdicár- á 
berceroty qu'e ss publique ésta resol úcíón én 
-“ La Gracéta’/ y se añaucie, adeniás, por carteles 
fijados, durante-quince d í^ , pu .tresde Iqs para- 

E!. infrascrito, Eegistrador de la Propiedad je s  más freciientados ,de_ e^a  ciudad,^—Kqt|fí-
, í-------------------- .4..̂  T fqüése yéstíéfidase (4rtificaciÓfidé'este fállbV-̂

'Fernando P. Gevallos.--Pabfo CrozPalí^', Srio:̂ ’ 
Lo qué sepbfiéencOñoeimiento del público pára 
losefeetosde ley;—Boatáp; 25 de febrero deJ9ÍO. 
15-14 PASPo CíriTZ P aóma, SriO;::

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fom ento ygAgricuItura, por la ley, 
hace ^ b e r : que cqn_ fecha ocho de octubre.del 
áñq pfóxim o pááadolse p r^ n tí§  á su 'i^ spách o 
la  señora "Wariá García deíSálvez, denunciando 
y  'pidiendoj'pMa su explotación, una zona mlne- 
jcal: que denominará “ La Trinidad^”  de quinien- 
t ^  h ectárea  de extensión, sftaen  el lu g ^  Uâ  
mado Lá Travesía,^ en está lurisdíoción nitinieí- 
pal, y que se d^emarcárá dentro dé Tos límites 
siguientes: ál ÁTorte,' térrénos de El Sitio; á l 
Sur,;terrenos de El -Trapiche; al Oriente, La 
l^Óntañítai y al Ponientéj Sabanagrande _Lo 
que se pone en conocimiento del público pará 
ios. efectpsí consiguientes.— Tegucigalpa: 5 de 
abril de Í910,

J'. E. 'AlyVA&ADO.

del departamento, hace.saher: que don J. de Je
sús Bcsendo Gómezjoalpxi^qt^p el día de hoy, 
á las diez dé la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una esorituraptorgada en esta 
ciudad*, el veinticinco de diciembre de mil no- ^
vecíentos ocho, ante el Juez'de*'Eetras"29 de l o l ----------------------------------------------------------------- --
Criminal de este departamento, Licenciado don i ^  infrascrito, Secretario del Xuzgad.ó-, de, Le- 
Salustío Piaras, por '^,cuál el Síndico Múnici-, tr^ d ti departamento de Ocotepeqne,' h^e sa-
pal de esta ciudad, facultado por 2aQorp.oracióa, 
otorga escritujahs donaciójqde dos lotes dé.so-

ber: que en las diligencias creadas á solicitud de 
la señorá Plagdaléna González, mayor de edad,

lar situados eh el barrio dé Las Delicias,, de esta , oficios domésticos y de este vecindario, pi- 
pobíacíón, que se describen así:^ei priúieTo de ; y pQ^ggj ĵ^

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber; 
que por resolución de este Juzgado fecha 29 del 
eorriente, se ha mandado dar Ja posesión efecti
va de la herencia in test^ a  de los bienes que á 
su defunción dejó Pablo'Lagos; á sus hermanas 
legítimas Leonarda y Soledad Lagos, vecinas de 
Orocüina. Lo que pongo en conocimento del 
público para los efectos de ley.—Choluteca: mar
zo 30 dAl910._

P e d r o  h . C a b c a m o , Srio.“•1 •*

El Infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace ^ber: que don LÍ^H' 
dio^L  Gáívez, Téeomeñdación deYicenta 
Aguüar,ha pre^ntádo hOFy. pam su Inscrip-

diéz y nueve y media varas dé Oriente á Pobieh- 
te por veinticinco de FTorte á Sur,, l irn il^ o : ,ai 
K orte, con casa y solar del presentante ^íómez; 
al Sur y Oriente, solar del Licenciado Jerónimo 
'J, Beina, y aí Poniente, solar de Estéfana Me
dina- Y  el segundo mide veintiséis varas de 
Oriente á Poniente por dos varas de Norte á 
Sur, y linda: al Norte y Sur,, "con propiedades 
del mismo Licenciado Beina, y al Oriente y P o 
niente, con propiedades del mismo presentante. 
N o habiendo antecedente inscrito, de coníórmi- 
dád con el artículo 2.322 del Código Civil, se ha
ce  saber al público la solicitud de in scripción .- 
Tegucigalpa: 6 de abril de 1910.

V a d e st ííí Gá d ix .

El infr^crito, S^retarío del Juzgado de D e
trás del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saíier: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por el señor don James Brooks, 
se encuentra’lá’sentenciácnya fech aypa rte  re
solutiva dicen;—“ Juzgado de L etras.-B oatán ; 
catorce de febrero de mil novéeiehtos diez.— 
Por tanto: el Juzgado de Letras, á nombre de la 
B epúblicay en^apUcación de los artícmvs 96t, 
inciso 19, 2.3J0y 2.328, inciso 49 del Código Civil; 
1.039,1.C42 y 1.043'del de'Precedimiéntos, 'y 4«, 
inciso 29 de la Ley de Tribnnáles, concede la 
posesión efectiva de la herencia de' Benjamíja 
Brooks á sü hijo legítimo James Brooks, de esta

tivar-de Inherencia intestada en cont^pto de 
hija de la' señora 'Casimira Begaládo, ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice;—"“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre déla  
Bepública de Hóndúras, haciendo aplicación de 
los artículos 40, número 29, Ley de. Organización 
y Atribuciones de los Tribuqales; 967 -̂976,
1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código d e  P rop e^  
mientes, declara heredera sobre loa bienes que 
-á su íalleéimiento ha dejado la señora Gásimira 
Begalado, á Magdalena González, h ija legífeima 
de la causante, 7  á 'quieh concede también'Ja 
posesión efectiva sobre los mismosíbienesj .man
dando se haga la inscripción prevenida en el ar
tículo 714 del Código tíivil y la publicación d® 
esta seiitencia en “ La Gaceta*’ oficial y por caér
teles fijados, durante quince d í^ , en tresde Ida 
lagares .más frecuentados de esta ciudad; de
biendo la Secretaria 'extender ú-Ja. internada 
certiñe^ión  de esta sentencia.—^Notífíqu^-.— 
Francisco ’ Rubí.—bonstantind T.' Santos, SnoJ’ 
—Ocotepeque: 12 de marzo de 1910.
15-5 COJSSTASTINO T . SaISTíM, S.

“ L A  a A C E X A ’ *
ADjainíSTKRDOH*-

M íqubI Z e laya  ñraoue»

4hóD, la primera copia de una e^ritura otorgada ciudad, san perjuicio de terceros de iguri Ó m e - Plp- N acional—Avenida-Qervamte&. — N9
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	Fomento Y Agricultura: Se registran y depositan dos marcas de fabrica- Se manda pagar la suma de $ 27.50.
	Avisos.



